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Introducción

I. De acuerdo con las decisiones adoptadas por la 
Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil 
Internacional (CNUDMI), el Secretario General preparó un 
"Proyecto de ley uniforme sobre letras de cambio inter 
nacionales y pagarés internacionales, con comentarios" 
(A/CN.9/WG.IV/WP.2)**!. En su quinto período de sesiones 
(1972), la Comisión creó un Grupo de Trabajo sobre títulos 
negociables internacionales. La Comisión pidió que se 
presentara al Grupo de Trabajo el citado proyecto de ley 
uniforme y le encomendó la preparación de un proyecto 
definitivo2 .

* 6 de febrero de 1975.
** Anuario de la CNUDMI, vol. IV, 1973, segunda parte, II, 2.
1 Informe de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho 

Mercantil Internacional sobre la labor realizada en su cuarto período 
de sesiones, Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo 
sexto período de sesiones, Suplemento No. J 7 (A/8417) (CNUDMI, 
informe sobre el cuarto período de sesiones (1971)), párr. 35, 
Anuario de la CNUDMI, vol. II: 1971, primera parte, II, A. Véase 
una breve reseña de la materia hasta el cuarto periodo de sesiones de 
la Comisión en el documento A/CN.9,'53, párrs. 1 a 7; Informe de la 
Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil 
Internacional sobre la labor realizada en su quinto período de 
sesiones, Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo 
séptimo periodo de sesiones, Suplemento No. 17 (A/8717), Informe 
sobre el quinto período de sesiones (1972), párr. 61 2) c) (Anuario 
de la CNUDMI, vol. Ill: 1972, primera parte, II, A).

2 CNUDMI, informe sobre el quinto período de sesiones (1972), 
párr. 61 1) a). Anuario de la CNUDMI, vol. Ill: 1972, primera parte, 
II, A.

2. El Grupo de Trabajo celebró su primer período de 
sesiones en enero de 1973 en Ginebra. En ese período el 
Grupo de Trabajo examinó los artículos del proyecto de ley 
uniforme relativos a la transferencia y negociación (arts. 12 
a 22), los derechos y obligaciones de los firmantes (arts. 27 
a 40) y la definición de los derechos del "tenedor" y del 
"tenedor protegido" (arts. 5, 6 y 23 a 26)3 .

3. El segundo período de sesiones del Grupo de Trabajo 
se celebró en Nueva York en enero de 1974. En ese período 
de sesiones, el Grupo de Trabajo continuó el examen de los 
artículos del proyecto de ley uniforme relativos a los 
derechos y obligaciones de los firmantes (artículos 41 a 45) 
y examinó los artículos referentes a la presentación, falta de 
aceptación o de pago y recursos, incluso los efectos 
jurídicos del protesto y de la notificación de la falta de 
aceptación o de pago (arts. 46 a 62).

4. El Grupo de Trabajo celebró su tercer período de 
sesiones en la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra del 
6 al 17 de enero de 1975. Estuvo integrado por los ocho 
miembros de la Comisión siguientes: Egipto, Estados 
Unidos de América, Francia, India, México, Nigeria, Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas. Todos los miembros del

3 Informe del Grupo de Trabajo sobre títulos negociables inter 
nacionales acerca de la labor realizada en su primer período de 
sesiones ( Ginebra, 8 a 19 de enero de 1973), A/CN.9/77 (Anuario 
de la CNUDMI, vol. IV: 1973, segunda parte, II, 1).
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Grupo de Trabajo estuvieron representados. Asistieron 
también al período de sesiones observadores de los 
siguientes miembros de la Comisión: Alemania (República 
Federal de), Argentina, Australia, Austria, Brasil, Bulgaria, 
Checoslovaquia, Hungría, Japón y Polonia, así como 
observadores del Fondo Monetario Internacional, el Banco 
de Pagos Internacionales, la Comisión de las Comunidades 
Europeas, la Conferencia de La Haya sobre Derecho 
Internacional Privado y la Federación de Bancos Europeos.

5. El Grupo de Trabajo eligió los miembros de la Mesa 
siguientes:

Presidente: René Roblot (Francia);

Relator: Sr. Roberto L. Mantilla Molina (Me'xico).

6. El Grupo de Trabajo tuvo a la vista los documentos 
siguientes: programa provisional (A/CN.9/WG.IV/WP.3); 
proyecto de Ley Uniforme sobre letras de cambio* inter 
nacionales y pagarés internacionales, con comentarios (A/ 
CN.9/WG.IV/WP.2); texto revisado de los artículos 5 9), 6 
y 12 a 41 de la Ley Uniforme (A/CN.9/WG.IV/CRP.3); 
nota de la Secretaría sobre la conveniencia de preparar 
reglas uniformes aplicables a los cheques internacionales 
(A/CN.9/WG.IV/CRP.5)**; texto revisado del artículo 74 
de la Ley Uniforme (A/CN.9/WG.IV/CRP.7); informe del 
Grupo de Trabajo sobre títulos negociables internacionales 
acerca de la labor de su primer período de sesiones 
(A/CN.9/77)***; e informe del Grupo de Trabajo sobre 
títulos negociables internacionales acerca de la labor 
realizada en su segundo período de sesiones 
(A/CN.9/86)****.

Deliberaciones y conclusiones

7. Como en su primero y segundo período de sesiones, el 
Grupo de Trabajo decidió concentrar su labor en la parte 
sustantiva del proyecto de ley uniforme y pedir a la 
Secretaría que preparase un proyecto revisado de los 
artículos respecto de los cuales sus deliberaciones indicaran 
modificaciones de fondo o de forma.

8. Durante su período de sesiones, el Grupo de Trabajo 
examinó los artículos 63 a 78 del proyecto de ley uniforme. 
El Grupo también celebró un debate general acerca de la 
conveniencia de incluir en la ley uniforme disposiciones 
sobre los plazos para entablar procedimientos legales y 
sobre la prescripción de los derechos nacidos del título 
internacional. El resumen de las deliberaciones del Grupo, 
así como sus conclusiones, figuran en los párrafos 10 a 130 
del presente informe.

9. Al clausurar su período de sesiones, el Grupo de 
Trabajo expresó su reconocimiento a los representantes de 
la banca internacional y de las organizaciones comerciales 
miembros del Grupo de Estudio de la CNUDMI sobre Pagos 
Internacionales, por la asistencia que habían prestado al 
Grupo y a la Secretaría. El Grupo expresó la esperanza de

que los miembros del Grupo de Estudio siguieran ofre 
ciendo su experiencia y sus servicios durante las fases 
restantes del proyecto en ejecución.

NOTIFICACIÓN DE LA FALTA DE ACEPTACIÓN 
O DE PAGO (continuación}* (ARTS. 63 A 66)

Artículo 63

"La notificación de la falta de aceptación o de pago 
podrá efectuarse por escrito o de palabra y mediante 
cualesquiera términos que identifiquen el título y 
declaren que no ha sido atendido. La simple devolución 
del título bastará para hacer la notificación."

10. La notificación de la falta de aceptación o de pago 
tiene por finalidad informar a las partes subsidiariamente 
responsables de que el título no ha sido aceptado o pagado. 
En el artículo 63 se dispone que tal notificación puede 
hacerse de cualquier manera y forma, siempre que en la 
notificación se identifique el título.

11. El Grupo de Trabajo estuvo de acuerdo en que la 
notificación de la falta de aceptación o de pago no se 
sujetara a ningún requisito de forma. El Grupo también 
aceptó que la notificación de la falta de aceptación o de 
pago pudiera hacerse de palabra.

12. Se deliberó sí la frase "la notificación de la falta de 
aceptación o de pago podrá efectuarse por escrito o de 
palabra" abarcaba todas las maneras posibles de efectuar tal 
notificación, como el télex y el telegrama. El Grupo de 
Trabajo llegó a la conclusión de que el texto actual debía 
modificarse a fin de indicar claramente que la notificación 
de la falta de aceptación o de pago puede hacerse en 
cualquier forma, incluso por escrito o de palabra.

13. Se señaló que en el artículo propuesto no se 
facilitaba, en cuanto a los efectos de una descripción 
inexacta, ninguna norma similar a la que se prescribe en el 
párrafo 3) del artículo 3-508 del Uniform Commercial Code 
(Código de Comercio Uniforme) de los Estados Unidos, en 
virtud de la cual una descripción inexacta que no induce en 
error a la parte a quien se hace la notificación no constituye 
vicio de la notificación. Tras deliberar sobre este punto, el 
Grupo de Trabajo opinó que la redacción actual del artículo 
63, a saber, que la notificación puede hacerse "mediante 
cualesquiera términos que identifiquen el título", tenía 
suficientemente en cuenta el caso de una descripción 
inexacta. Con todo, el Grupo pidió a la Secretaría que 
aclarase este extremo en el comentario del artículo.

14. Se sugirió que la notificación de la falta de acepta 
ción o de pago se interpretase como exigencia del pago del 
título. El Grupo de Trabajo no aceptó esta sugerencia, 
porque la notificación de la falta de aceptaciqn o de pago 
tenía por objeto informar a las partes subsidiariamente 
responsables de que el título no había sido aceptado ni

* Anuario de la CNUDMI, vol. IV: 1973, segunda parte, II, 2.
** Reproducida en este volumen, segunda parte, II, 2.
*** Anuario de la CNUDMI, vol. IV: 1973, segunda parte, II, 1.
**** Anuario de la CNUDMI, vol. V: 1974, segunda parte, II, 1.

4 El primer artículo sobre notificación de la falta de aceptación o 
de pago, el artículo 62, fue examinado por el Grupo de Trabajo en 
su segundo período de sesiones (véase A/CN.9/86, párrs. 135-140, 
Anuario de la CNUDMI, vol. V: 1974, segunda parte, II, 1).
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pagado, y la obligación de pagar dimanaba de la Ley 
Uniforme.

15. Se opinó que el artículo 63, en su redacción actual, 
no indicaba con suficiente claridad si el objetivo de la 
disposición se lograba con el mero envío de la notificación 
o solamente en el momento del recibo de ésta. El Grupo 
acordó que el requisito de notificación quedaba satisfecho 
por el envío de la notificación dentro del plazo señalado, 
aunque ésta no hubiese llegado todavía a manos de la parte 
subsidiariamente responsable. Se pidió a la Secretaría que 
modificase en consecuencia la redacción del artículo 63.

16. Se preguntó si la devolución del título sin más 
indicación del motivo por el cual se devuelve constituía o 
no debida notificación de la falta de aceptación o de pago. 
Se advirtió, a este respecto, que el título podía devolverse 
por razones distintas de la falta de aceptación o de pago. 
Tras un debate, el Grupo de Trabajo opinó que, si el título 
se devolvía con el propósito de hacer una notificación de 
falta de aceptación o de pago, debía ir acompañado de una 
declaración que indicase que no había sido atendido.

17. El Grupo de Trabajo consideró:
a) En quién debe recaer la carga de probar que se han 

satisfecho los requisitos del artículo 63 acerca de la 
notificación; y

b) Si debía insertarse en el artículo una norma para 
precisar este punto.

El Grupo declaró que la carga de la prueba recaía en la 
persona que, en virtud del artículo 63, tenía la obligación 
de hacer la notificación, y decidió que se incluyese en el 
artículo 63 una disposición expresa en tal sentido.

Articulo 64

"La notificación de la falta de aceptación o de pago 
deberá efectuarse dentro de los dos días hábiles si 
guientes:

"a) Al día del protesto o, cuando se dispense el 
protesto, al día de la falta de aceptación o de pago; o

"ЬУ Al recibo de la notificación hecha por otra parte."

18. En el artículo 64 se señala el plazo dentro del cual 
debe hacerse la notificación de la falta de aceptación o de 
pago. Por ejemplo, si la fecha de vencimiento del título cae 
en lunes, el tenedor podrá presentar la letra al cobro no sólo 
ese día, sino también el martes o el miércoles (apartado d) 
del artículo 53). De conformidad con la decisión adoptada 
por el Grupo de Trabajo respecto del artículo 59, el 
protesto debe hacerse dentro del mismo plazo, es decir, a 
más tardar, el miércoles. Según el artículo 64, la notifica 
ción de la falta de aceptación o de pago puede hacerse el 
día del protesto o uno de los dos días hábiles siguientes a 
ese día, es decir, a más tardar, el viernes.

La parte subsidiariamente responsable que recibe la 
notificación puede, a su vez, hacer la debida notificación el 
día en que ha recibido la suya o en uno de los dos días 
hábiles siguientes.

19. El Grupo de Trabajo examinó si el plazo de tres días, 
que se propone en el artículo 64, era suficiente para hacer

la notificación de la falta de aceptación o de pago. Según 
uno de los pareceres expuestos, ese plazo era demasiado 
corto, porque la persona que presentase el instrumento a la 
aceptación o al cobro (en general un banco) necesitaría más 
tiempo para comunicar a su principal, que podía hallarse en 
otro país, que la letra no había sido atendida y, después, 
para recibir nuevas instrucciones. Sin embargo, la opinión 
general fue que correspondía al principal dar por adelan 
tado instrucciones a su mandatario acerca de las medidas 
que hubiesen de tomarse en caso de falta de aceptación o de 
pago del título. Teniendo en cuenta las opiniones expre 
sadas por los círculos bancarios y comerciales, según los 
cuales un plazo de tres días es suficiente y práctico para 
efectuar la notificación, el Grupo de Trabajo acordó 
mantener la norma enunciada en el artículo 64 acerca del 
plazo dentro del cual puede hacerse la notificación.

20. Durante el debate se plantearon las siguientes cues 
tiones:

a) ¿Queda debidamente hecha la notificación de falta de 
aceptación o de pago cuando la hace un mandatario 
autorizado del tenedor o del endosante que recibe la 
notificación?, y

b) Si la respuesta es afirmativa, ¿debe incluirse en la ley 
uniforme una disposición expresa en tal sentido?

21. En cuanto a la primera pregunta, el Grupo de 
Trabajo convino en que la notificación de la falta de 
aceptación o de pago quedaba debidamente hecha cuando 
la hacía un mandatario autorizado del tenedor que estaba 
en posesión del título, aunque el título no le estuviese 
endosado o estuviese endosado en blanco.

22. En cuanto a la segunda pregunta, la opinión pre 
dominante fue que la conclusión a que se había llegado 
respecto de la primera pregunta era resultado de la relación 
existente entre el principal y su mandatario. Esa relación 
daba lugar a un gran número de cuestiones complejas que 
no podían resolverse adecuadamente en una ley sobre los 
títulos negociables y que, por consiguiente, debían quedar 
reservadas al derecho nacional. Además, el Grupo de 
Trabajo opinó que, dentro del ámbito de los títulos 
negociables, las cuestiones dimanadas de una relación de 
mandato no se limitaban a la única cuestión de la 
notificación de la falta de aceptación o de pago, sino que 
también se planteaban respecto de otros actos, como la 
presentación o la aceptación. En consecuencia, tratar en la 
ley uniforme las relaciones de mandato en todos los casos 
en que se planteaban complicaría las cosas extremada 
mente. En cambio, tratar del mandato en ciertos casos 
solamente podría prestarse a la interpretación de que el 
mandato estaba excluido en otros. Un representante se 
mostró en desacuerdo con esta opinión y declaró que 
convendría incluir en la ley uniforme una disposición para 
indicar que, si bien todos los derechos y responsabilidades 
de las partes y del tenedor son de carácter personal, ciertas 
acciones que puede realizar en virtud de la ley uniforme, 
por ejemplo, la presentación a la aceptación, el protesto y la 
notificación de la falta de aceptación o de pago, podían ser 
realizadas en su nombre también por intermedio de sus 
mandatarios.

23. En cuanto al requisito del artículo 64 según el cual 
la notificación de la falta de aceptación o de pago debe
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hacerse dentro del plazo previsto, el Grupo de Trabajo 
acordó que se aclarase en el artículo que tal notificación 
debe enviarse por cualquier medio que sea suficiente para 
poner prontamente en conocimiento de la parte interesada 
la falta de aceptación o de pago del título.

Artículo 65

"1) La demora en notificar la falta de aceptación o de 
pago se excusará cuando se deba a circunstancias ajenas a 
la voluntad del tenedor. Cuando cese la causa de la 
demora, deberá efectuarse la notificación con razonable 
diligencia.

"2) Se dispensará la notificación de falta de aceptación 
o de pago:

"a) Cuando el librador o un endosante o un garante 
hayan renunciado a la notificación de falta de aceptación 
o de pago expresa o tácitamente; tal renuncia vinculará 
solamente a la parte que la hizo ;

"b) Cuando la causa de la demora en efectuar la 
notificación siga existiendo pasados 30 días después de la 
última fecha en que debió efectuarse;

"c) Respecto del librador de la letra, cuando el librador 
y el librado sean la misma persona, o cuando el librador 
sea la persona a quien se presentó la letra a la aceptación 
o al pago, o cuando el librador haya provocado el pago, o 
cuando el librado o el aceptante no estén obligados a 
aceptar o pagar la letra;

"d) Respecto del endosante, cuando el endosante sea la 
persona a quien se presentó el título al pago."

24. En el párrafo 1 del artículo 65 se enuncian las causas 
que justifican la demora en proceder a la notificación de la 
falta de aceptación o de pago. Cuando la demora es 
excusada, el hecho de que no se haya procedido a la debida 
notificación no afecta a la responsabilidad por daños 
(artículo 66) de la persona que tiene la obligación de hacer 
esa notificación. En el párrafo 2) se exponen los casos en 
que se dispensa la notificación de la falta de aceptación o de 
pago. En tales casos la persona que tiene la obligación de 
notificar no es responsable por daños con arreglo al artículo 
68. Cuando examinó el artículo 62, el Grupo de Trabajo 
llegó a la conclusión de que el tenedor y el firmante que 
reciben la notificación están dispensados de notificar a las 
partes cuya dirección no figura en el título o cuya firma o 
dirección son ilegibles (A/CN.9/86, apartado iii) del pá 
rrafo 137)*.

25. El Grupo de Trabajo se mostró de acuerdo, en 
general, con las disposiciones del artículo 65.

26. Se hizo observar que en el artículo 65, así como en 
los artículos 63 y 64, debía indicarse claramente que la 
expresión "notificar la falta de aceptación o de pago" tiene 
el sentido de enviar o remitir la notificación. El Grupo de 
Trabajo pidió a la Secretaría que tuviera en cuenta esta 
observación al preparar la nueva redacción del artículo.

Párrafo 1)
27. El Grupo de Trabajo pidió a la Secretaría que 

redactase de nuevo el párrafo 1) teniendo en cuenta las

observaciones que el propio Grupo hiciera respecto del 
párrafo 1) del artículo 54 y del párrafo 1) del artículo 61 
acerca de la demora en efectuar la presentación al pago y la 
demora en protestar un título, respectivamente (véase el 
documento A/CN.9/86, párrs. 81 y 125)*.

Párrafo 2)

Apartado a)

28. El Grupo de Trabajo consideró si la renuncia a la 
notificación de la falta de aceptación o de pago debía 
constituir un motivo de dispensa. El Grupo se mostró de 
acuerdo con la disposición enunciada en el apartado, en 
vista de que, a diferencia del caso de la presentación al pago 
y del caso del protesto, la renuncia hecha con arreglo al 
artículo 65 afecta obligaciones ajenas al título y no la 
responsabilidad basada en el título.

Apartado b)

29. Se expresó la opinión de que, a diferencia del caso 
de la presentación al pago y del caso del protesto, debía 
dispensarse la notificación de la falta de aceptación o de 
pago si, actuando con razonable diligencia, no pudiese 
hacerse la notificación o ésta no llegase a la parte a quien se 
tratara de atribuir responsabilidad. Se hizo referencia, a este 
respecto, al apartado a) del párrafo 2) del artículo 50 de la 
Ley inglesa sobre la letra de cambio de 1882 (English Bill of 
Exchange Act, 1882). El Grupo de Trabajo pidió a la 
Secretaría que basara la nueva redacción del apartado b} en 
esa disposición.

Apartados с) у d)

30. El Grupo de Trabajo se mostró de acuerdo con los 
principios en que se basan esos apartados y pidió a la 
Secretaría que formulase una norma general que abarcara lo 
enunciado en ellos.

* Anuario de la CNUDMI, vol. V: 1974, segunda parte, II, 1.

Artículo 66

"La omisión de la debida notificación de la falta de 
aceptación o de pago hará que el tenedor responda ante el 
librador, los endosantes y sus garantes por cualquier daño 
que puedan sufrir como consecuencia de dicha omisión 
[siempre que el monto total de dichos daños no exceda 
del importe del título]."

31. Con arreglo a este artículo, la omisión de la 
notificación de la falta de aceptación o de pago no exime de 
responsabilidad basada en el título a las partes subsidiaria 
mente responsables, sino que hace que la parte que deja de 
notificar responda de los daños resultantes de tal omisión. 
En el proyecto de artículo queda por decidir, previo 
examen por el Grupo de Trabajo, si la cuantía total de los 
daños debe limitarse al importe del título.

32. El Grupo de Trabajo consideró aceptable el .artículo 
en cuanto al fondo, pero hizo varias sugerencias destinadas 
a darle mayor claridad.
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33. Se sugirió que el artículo 66 indicase claramente que 
se incurriría en responsabilidad sólo en cuanto a los daños 
causados directamente por la negligencia en hacer la 
notificación. Por consiguiente, no debían tomarse en 
consideración los daños que no fueran causados directa 
mente por tal omisión.

34. El Grupo de Trabajo reconoció que la cuantía total 
de los daños no debía exceder del importe del título. 
Debía, pues, conservarse la disposición que figuraba entre 
corchetes. Se sugirió que se modificase la expresión 
"importe del título", de manera que incluyera los intereses 
y los gastos pagaderos con arreglo a los artículos 67 y 68.

35. También se indicó que el artículo debía referirse 
asimismo a una parte que tomase y pagase el título y 
repitiera contra otro firmante responsable ante ella.

SUMA ADEUDADA AL TENEDOR (ART. 67)

Articulo 67

"El tenedor podrá reclamar contra cualquier parte 
obligada:

"a) Al vencimiento: el importe del título;
"b) Después del vencimiento: el importe del título más 

los intereses devengados al (...) por ciento anual por 
encima del tipo oficial de descuento vigente en el lugar de 
pago [en el lugar en que el tenedor tiene su residencia o 
establecimiento], calculados sobre la base del número de 
días y de un año de (365) días, y todos los gastos del 
protesto y las notificaciones dadas;

"c,/ Antes del vencimiento: el importe de la letra previo 
descuento por el período comprendido entre la fecha de 
pago y la fecha de vencimiento, calculado al tipo oficial 
de descuento vigente en la fecha en que se reclama el pago 
y en el lugar en que el tenedor tiene su residencia o 
establecimiento."

36. En el artículo 67 se determinan las sumas que el 
tenedor puede reclamar a una parte obligada ante él al 
vencimiento, después del vencimiento (por falta de pago) y 
antes del vencimiento (por falta de aceptación). Al venci 
miento, el tenedor puede recuperar la cuantía del título. En 
ese importe puede incluirse el interés estipulado por el 
librador como parte de la suma pagadera (artículo 7). 
Después del vencimiento, el tenedor puede recuperar ese 
importe, los intereses por mora devengados y todos los 
gastos del protesto y de las notificaciones hechas. Antes del 
vencimiento, el importe del título está sujeto a un 
descuento.

Párrafo a)

37. Se hizo observar que la fecha del vencimiento de un 
título a la vista es la fecha en que el título se presenta al 
pago. Se pidió a la Secretaría que tuviese este extremo en 
cuenta al redactar de nuevo el artículo.

Párrafo b)

38. El Grupo de Trabajo se mostró de acuerdo, en 
general, con el apartado b) en cuanto al fondo, con sujeción 
a las siguientes observaciones:

i) En el párrafo debería especificarse la fecha a partir de la 
cual empiezan a devengarse intereses. El Grupo exa 
minó varias posibilidades a este respecto, por ejemplo, 
la fecha de vencimiento, la fecha de la falta de 
aceptación o de pago y la fecha del protesto. El Grupo 
llegó a la conclusión de que el interés debía empezar a 
devengarse a partir de la fecha de vencimiento, puesto 
que el tenedor tenía una esperanza legítima de pago en 
la fecha de vencimiento. A este respecto, se preguntó si 
el tenedor, en el caso de presentación en uno de los dos 
días hábiles siguientes a la fecha de vencimiento, seguía 
teniendo derecho a cobrar intereses a partir de la fecha 
de vencimiento. El Grupo llegó a la conclusión de que 
el aceptante o la parte subsidiariamente responsable 
eran responsables a partir de la fecha de vencimiento, 
puesto que, si se hiciera el pago el segundo día hábil 
siguiente a esa fecha, por ejemplo, habrían disfrutado 
del importe del título. En consecuencia, el Grupo 
concluyó que el tenedor tenía derecho a cobrar 
intereses a partir de la fecha de vencimiento.

ii) En el párrafo se menciona un tipo oficial de descuento 
calculado sobre la base de un año de 365 días. Se hizo 
observar, a este respecto, que en algunos países no 
había tipo oficial de descuento y que muchos bancos 
calculaban el interés sobre la base de un año de 360 
días. Se sugirió sustituir el texto actual por una 
referencia a un "tipo razonable" o al "tipo medio 
aplicado a las letras de carácter similar durante el 
período comprendido entre la falta de aceptación o de 
pago y la fecha del pago". Según otro parecer, el tipo 
debía determinarse por referencia a la legislación 
nacional aplicable, por ejemplo,las leyes nacionales que 
regulasen títulos similares en circunstancias similares. El 
Grupo de Trabajo pidió a la Secretaría que realizase una 
investigación sobre este extremo entre las instituciones 
bancarias y comerciales a fin de obtener información 
acerca de las prácticas actuales a este respecto.

iii) En el párrafo se hacía referencia al tipo oficial de 
descuento vigente en el lugar de pago [en el lugar en 
que el tenedor tiene su residencia o establecimiento]. 
Según una de las tesis, el tipo de descuento debía ser el 
tipo aplicado en el lugar en que el tenedor tiene su 
residencia o su establecimiento, puesto que en ese lugar 
habría de pagar intereses sobre la suma que podría verse 
obligado a pedir en préstamo como consecuencia de la 
falta de pago del título. Según otro parecer, el tenedor 
debía tener la posibilidad de elegir entre el tipo de 
descuento aplicado bien en el lugar de pago, bien en el 
lugar en que tenía su residencia o su establecimiento, 
puesto que tal opción representaba la mejor manera de 
proteger sus intereses legítimos. El Grupo de Trabajo 
pidió a la Secretaría que consultara a las instituciones 
bancarias y comerciales y le informase sobre el parti 
cular en un futuro período de sesiones.

iv) Se mencionaban en el párrafo "todos los gastos del 
protesto y las notificaciones dadas". Se preguntó si en 
esa fórmula se incluían los gastos resultantes de las 
comisiones bancarias, los honorarios de abogados y los 
costos de recaudación. El Grupo de Trabajo llegó a la
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conclusión de que el párrafo debía referirse a todos los 
gastos legítimos o necesarios efectivamente realizados, 
pero que no cabía incluir en tales gastos a los 
honorarios de abogados,

Párrafo c)
39. El Grupo de Trabajo pidió a la Secretaría que 

redactase de nuevo el párrafo c) teniendo presentes las 
conclusiones a que se había llegado respecto del párrafo b).

40. Se hizo observar que, en aras de la armonía con la 
legislación internacional recientemente adoptada en otros 
campos, la frase "residencia o establecimiento" debería 
sustituirse por las palabras "residencia habitual o estable 
cimiento principal". El Grupo de Trabajo pidió a la 
Secretaría que, al redactar de nuevo el párrafo, tuviese en 
cuenta las deliberaciones y conclusiones de los períodos de 
sesiones primero y segundo respecto de la expresión "lugar 
de pago" (A/CN.9/77*, párr. 134, y A/CN.9/86**, 
párr. 77).

De modo análogo, si el endosante ha pagado al tenedor 
menos de la suma a la que éste tenía derecho en virtud del 
artículo 67, el endosante, con arreglo al artículo 68, sólo 
debería tener derecho a esa suma.

Párrafo b)

43. Se preguntó a qué tipo se devengaban los intereses. 
Se señaló que la fórmula "al más alto tipo de interés legal" 
del párrafo b) del artículo 68 no quedaba clara y, como ese 
tipo no existía en todos los países, resultaba impracticable. 
Además, el tipo de interés legal, en los países en los que 
existía, no sería aceptable, por ser con frecuencia dema 
siado bajo. Se sugirió que el artículo 68 se refiriera más bien 
al tipo de interés usual más alto o al tipo de interés 
comercial más alto. Tras un debate, el Grupo de Trabajo 
llegó a la conclusión de que el tipo de interés debía ser el 
mismo que el que se adoptara respecto del párrafo b} del 
artículo 67. Se pidió, pues, a la Secretaría que consultara 
también sobre este punto con las instituciones bancadas y 
comerciales.

SUMA ADEUDADA A UNA PARTE SUBSIDIA 
RIAMENTE RESPONSABLE QUE PAGO EL TITULO 
(ART. 68)

Articulo 68

"La parte que paga un título podrá reclamar a las partes 
obligadas ante ella:

"a) La suma total que se vio obligada a pagar con 
arreglo al artículo 67;

"b) Los intereses devengados por esa suma, calculados 
al más alto tipo de interés legal permitido en el lugar de 
pago el día en que pagó la letra;

"c) Todos los gastos que haya realizado."

41. El artículo 68 determina qué sumas de dinero puede 
una parte obligada subsidiariamente que ha pagado el título 
reclamar al aceptante o suscriptor, al librador, a endosantes 
anteriores y a sus avalistas. Para los efectos del artículo no 
es necesario que, cuando la parte paga el título, éste le haya 
sido endosado a ella o esté endosado en blanco.

Párrafo a)
42. Se expresó la opinión de que las palabras "la suma 

total que se vio obligada a pagar" deberían sustituirse por 
"la suma total que pagó". El Grupo de Trabajo pidió a la 
Secretaría que el texto revisado del artículo dejara bien 
sentado que la parte que ha pagado el título tiene derecho 
solamente a la cantidad que se ha visto obligada a pagar y 
ha pagado. Por ejemplo, cuando un endosante ha pagado al 
tenedor más de la cantidad a la que éste tenía derecho con 
arreglo al artículo 67, el librador, en una acción seguida 
contra él por el endosante en virtud del artículo 68, no 
debería estar obligado a abonar la cantidad pagada por el 
endosante, sino solamente la que éste debería haber pagado.

44. El Grupo de Trabajo examinó si el interés debía 
pagarse a partir de la fecha en la que se efectuó el pago al 
tenedor en virtud del artículo 67 (como se propone en la 
actual redacción del artículo 68) o a partir de la fecha en la 
que se reclamó el pago en virtud del artículo 68. El Grupo 
se mostró partidario de la fecha en la que se efectuó el pago 
según el artículo 67, basándose en que la parte que pagaba 
con arreglo al artículo 68 había disfrutado de la suma de 
que se trataba.

Párrafo c)
45. El Grupo de Trabajo convino en que los gastos 

mencionados en el párrafo c) debían ser únicamente los 
gastos legítimos y necesarios efectivamente realizados 
(véase el apartado iv) del párr. 38 supra). Por tanto, los 
honorarios de abogados no habían de incluirse en los gastos.

* Anuario de la CNUDMI, vol. IV: 1973, segunda parte, II, 1.
** Anuario de la CNUDMI, vol. V: 1974, segunda parte, II, 1.

Observaciones generales

46. Se señaló que, en virtud del artículo 50 de la Ley 
Uniforme de Ginebra sobre letras de cambio y pagarés, el 
endosante que ha pagado una letra de cambio o un pagaré 
puede anular su propio endoso y los de los endosantes 
subsiguientes. El Grupo de Trabajo llegó a la conclusión de 
que en la Ley Uniforme debía llegarse a un resultado similar 
y pidió a la Secretaría que tuviera en cuenta la norma de 
Ginebra cuando revisara el texto actual del proyecto de ley 
uniforme.

47. Se observó que la parte que ha pagado el título 
puede ser, en ciertas circunstancias, por ejemplo cuando el 
título se le lia endosado o está endosado en blanco, el 
propio tenedor. En tal caso cabía preguntarse si dicha parte, 
cuando a su vez repetía contra una parte obligada ante ella, 
reclamaría el pago en virtud del artículo 67 o del artículo 
68. El Grupo de Trabajo opinaba que en este caso debía 
aplicarse el artículo 68 y que los artículos 67 y 68 debían 
revisarse de modo que se llegara a este resultado.
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EXTINCIÓN DE LAS OBLIGACIONES CAMBIARÍAS 
(ART. 69)

Artículo 69

"1) Las obligaciones de las partes en un título se 
extinguirán mediante:

íla) El pago de conformidad con los artículos 70 a 75 
u 80;

''b) La renuncia de conformidad con el artículo 76;
"cj La readquisición del título por una parte anterior 

de conformidad con el artículo 77;
"d) La liberación de una parte anterior de conformidad 

con el artículo 78 1);
"e) La falta de su consentimiento respecto de una 

aceptación limitada de conformidad con el artículo 40 2);
"2) También se extinguirán las obligaciones de una 

parte basadas en el título mediante cualquier acto o 
acuerdo que libere a dicha parte de su obligación 
contractual de pago de una suma de dinero."

48. El párrafo 1) del artículo 69, primer artículo de la 
parte VI, relativa a la extinción de las obligaciones 
cambiarías, es declaratorio por cuanto establece los modos, 
mencionados en otros artículos de la ley uniforme, de que 
las partes queden liberadas de las obligaciones que les 
impone un título. En el párrafo 2) del artículo se establece 
que, además de por los modos de extinción espuestos en la 
ley uniforme, las partes quedarán liberadas de las obliga 
ciones que les impone un título en las circunstancias en 
que, en virtud de la ley nacional aplicable, quedarían 
liberadas de su obligación contractual de pagar una suma de 
dinero.

Párrafo 1)

49. Se expresaron dudas sobre si convenía incluir un 
párrafo declaratorio en el que se expusieran los modos en 
que, en virtud de la ley uniforme, las partes quedaban 
exentas de las obligaciones dimanadas de un título. Se 
observó que, con excepción del artículo 23, que el Grupo 
de Trabajo había decidido suprimir, ninguna de las demás 
partes de la ley uniforme se iniciaba con un párrafo 
declaratorio. Además, la enumeración de los modos en que 
las partes quedaban exentas de sus obligaciones no era 
necesariamente exhaustiva, ya que en la ley uniforme 
podría haber otras disposiciones que llevasen a tal extin 
ción. Por otra parte, se observó que la enumeración de los 
modos en que las partes podían quedar liberadas tal vez 
llevase a una mejor comprensión de la ley. Asimismo, se 
señaló que, de suprimirse el párrafo 2) del artículo 69, el 
párrafo 1) dejaría de ser simplemente declaratorio porque 
los diversos modos en que, en virtud de él, las partes 
quedarían liberadas de sus obligaciones serían limitativos.

50. El Grupo de Trabajo decidió volver a examinar más 
adelante la conveniencia de incluir el párrafo 1) y pidió a la 
Secretaría que los colocase entre corchetes en la versión 
revisada de la ley uniforme.

Párrafo 2)

51. El Grupo de Trabajo estudió el efecto que el 
párrafo 2) podía tener sobre las disposiciones relativas a la

extinción de obligaciones, así como la medida en que otros 
artículos de la ley uniforme se referían a casos que se 
pretendían regular en el párrafo 2).

52. Se señaló que se pretendía que el párrafo 2) regulase, 
entre otros, el caso de que una parte obligada por el título 
consignase ante un tribunal u otra autoridad competente la 
cantidad debida, y de que tal acto equivaliese al pago en 
virtud de la ley nacional aplicable. El Grupo de Trabajo 
convino en que la consignación hecha en tales circunstan 
cias debería también equivaler al pago en virtud de la ley 
uniforme y, como tal, debería ser regulada en el artículo 
70, relativo al pago.

53. Se observó también que con el párrafo 2) se pre 
tendían regular los casos en que una parte obligada por el 
título quedaba exenta de sus obligaciones, en virtud de la 
ley nacional aplicable, por actos tales como la novación, la 
transmisión de tierras, la cesión de tierras, etc. El Grupo de 
Trabajo opinó que también estos casos deberían estar 
regulados por el artículo 70, relativo al pago.

54. El Grupo de Trabajo convino en que cualquier otro 
modo de extinción de las obligaciones de las partes en 
virtud del derecho aplicable que el párrafo 2) se propusiera 
regular, tal como una renuncia fuera del título, debería 
quedar comprendido en la disposición de los artículos 24 y 
25, es decir, debería poder ser opuesto como excepción 
contra el tenedor, pero no contra el tenedor protegido.

55. En vista de las consideraciones que anteceden, el 
Grupo de Trabajo llegó a la conclusión de que el párrafo 2) 
era poco útil y debía ser suprimido.

PAGO (ARTS. 70 A 73)

Articulo 70

"1) Toda parte se liberará de sus obligaciones basadas 
en el título cuando pague al tenedor o a una parte 
posterior a ella la suma debida de conformidad con los 
artículos 67 ó 68.

"2) Toda persona que reciba el pago de un título de 
conformidad con el párrafo 1) deberá entregar el título 
cancelado y, en su caso, su protesto autenticado a la 
persona que la pague."

56. Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 70, toda 
parte se liberará de sus obligaciones cuando pague de 
conformidad con los artículos 67 ó 68, independientemente 
de que ese pago se haga o no de buena fe o sin negligencia. 
El artículo 70 debe interpretarse en relación con el 
párrafo 3) del artículo 24, en virtud del cual toda parte está 
obligada a pagar al tenedor aunque un tercero tenga en 
contra de éste una acción sobre el título. El artículo 70 
debe interpretarse también en relación con el párrafo 1) del 
artículo 22, en virtud del cual toda persona que adquiera un 
título mediante una serie ininterrumpida de endosos será un 
tenedor aunque uno de los endosos sea falso, siempre que 
dicha persona no haya tenido conocimiento de la falsifi 
cación. Por consiguiente, el pago que, con arreglo al
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artículo 70, se haga a dicho tenedor liberará de sus 
obligaciones al pagador, independientemente de que éste 
haya tenido o no conocimiento de la falsificación. De ello 
se sigue que el pago hecho al falsificador, a la persbna que 
acepta, el instrumento del falsificador con conocimiento de 
la falsificación, o a la persona que acepta un título cuya 
serie de endosos se haya interrumpido, no constituye una 
liberación de obligaciones.
Párrafo 1)

Pago antes del vencimiento
57. El Grupo de Trabajo convino en que, en lo relativo 

al pago efectuado antes del vencimiento,

a) El tenedor no puede ser obligado a aceptar ese pago; y 
en que,

b) Si el librado, el aceptante o el librador efectúan el 
pago, lo hacen por su cuenta y riesgo.

El Grupo opinó que, aunque esas normas podían deducirse 
del artículo 70 por cuanto en .éste se dice que toda parte se 
librará de sus obligaciones cuando pague de conformidad 
con los artículos 67 ó 68, en el propio artículo 70 debían 
hacerse constar claramente los efectos legales del pago 
hecho antes del vencimiento. El Grupo pidió, pues, a la 
Secretaría que incluyera en el artículo 70 un párrafo del 
tenor del apartado 1 del artículo 40 de la Ley Uniforme de 
Ginebra sobre letras de cambio y pagarés.

Pago a un tenedor

58. El Grupo de Trabajo estudió las circunstancias en 
que el pago a un tenedor, según se define en el apartado b) 
del artículo 5, constituiría una liberación de obligaciones.

59. El Grupo de Trabajo convino en que debía- haber 
una relación directa entre el derecho de un tenedor a 
reclamar el pago, por una parte, y los efectos liberadores del 
pago efectuado a dicho tenedor, por otra. Por consiguiente, 
a juicio del Grupo, cuando un tenedor tiene derecho a ser 
pagado por una parte obligada ante él, aunque un tercero 
tenga una acción sobre el título, el pago hecho al tenedor 
debe constituir una liberación, incluso en el caso de que el 
pagador tenga conocimiento de esa acción del tercero. Por 
ejemplo, el tomador endosa el título a A como resultado de 
una falsificación de la que ha sido víctima por parte de A; 
A reclama el pago al aceptante, que tiene conocimiento de 
dicha falsificación. En virtud de lo dispuesto en el párrafo 3 
del artículo 24, el aceptante no puede invocar la acción del 
tomador sobre el título con objeto de evitar su respon 
sabilidad y está, por consiguiente, obligado a pagar el título 
a A, aun teniendo conocimiento de la falsificación. Por 
consiguiente, el pago del aceptante a A debe constituir una 
liberación, aunque se haya hecho con conocimiento de la 
acción del tomador sobre el título.

60. Análogamente, cuando un tenedor no tiene derecho 
al pago porque un tercero le ha reclamado el título y ha 
puesto esa reclamación en conocimiento de la parte 
responsable, el pago hecho al tenedor no liberará al 
pagador. Por ejemplo, el tomador endpsa el título a A como 
resultado de una falsificación de la que ha sido víctima por 
parte de A, reclama el título al tenedor e informa al 
aceptante de la falsificación cometida; A solicita el pago del

aceptante. Este puede, en virtud de lo dispuesto en el 
párrafo 3 del artículo 24, invocar la acción del tomador 
sobre el título y evitar de esa forma toda responsabilidad. 
Por tanto, el pago del aceptante a A no constituirá una 
liberación.

61. El Grupo de Trabajo consideró el caso especial de un 
título endosado en blanco y robado a su propietario. Con 
arreglo al párrafo 3 del artículo 24, el ladrón tiene derecho 
a exigir el pago de un firmante anterior, a menos que el 
propietario del título se lo reclame al propio ladrón e 
informe a dicho firmante anterior de que ha sido robado. 
De ello se deduce que, en virtud del proyecto de ley 
uniforme, si el propietario no ha reclamado el título al 
ladrón, el pago efectuado a éste por la parte anterior 
constituye una liberación, aunque dicha parte haya tenido 
conocimiento del robo. El Grupo, opinando que esta 
consecuencia podía no estar justificada, decidió volver a 
examinarla en el contexto del párrafo 3 del artículo 24. A 
este respecto, se sugirió que se hiciera una distinción entre 
el caso en que el tenedor que solicita el pago es el propio 
ladrón y el caso en que el pago es reclamado por un tenedor 
que ha recibido el título del ladrón y no es un tenedor 
protegido.

Pago de un título en el que se ha falsificado un endoso

62. El Grupo de Trabajo examinó la cuestión de las 
circunstancias en que el pago de un título en el que se ha 
falsificado un endoso constituye una liberación de las 
obligaciones basadas en el título.

63. El Grupo convino en que el pago efectuado por una 
parte responsable a una persona que, en virtud del artículo 
22, ha de considerarse un tenedor, debe liberar de dichas 
obligaciones, independientemente de que esa parte tenga o 
no conocimiento de la falsificación. Por ejemplo: el título 
es robado al tomador, cuya firma es falsificada por el 
ladrón, que endosa el título a A; A se lo endosa a su vez 
a B, que lo acepta mediante una serie ininterrumpida de 
endosos sin conocimiento de la falsificación. Con arreglo al 
artículo 22, В es un tenedor y como tal puede exigir el pago 
del aceptante. El pago por el aceptante constituye, pues, 
una liberación, aunque el aceptante tenga conocimiento de 
la falsificación.

64. El Grupo de Trabajo convino en que el pago 
efectuado por una parte obligada a una persona que no 
pudiera considerarse como tenedor con arreglo al artículo 
22, por ejemplo en razón de que dicha persona tenía 
conocimiento de la falsificación, debía:

a) Constituir una liberación, si el pago se había hecho sin 
conocimiento de la falsificación, y

b) No constituir una liberación, si el pago se había hecho 
con conocimiento de la falsificación.
De conformidad con las conclusiones a que había llegado el 
Grupo en relación con la definición de "conocimiento" 
dada en el artículo 6 (A/CN.9/77*, párr. 70), se pidió a la 
Secretaría que volviera a examinar si el concepto de 
conocimiento, utilizado en el contexto de las normas 
examinadas, debía comprender el elemento de conoci-

[ Anuario de la CNUDMI, vol. IV: 1973, segunda parte, II, 1.



Segunda parte - Pagos internacionales 141

miento real únicamente, o también la falta de conocimiento 
por negligencia grave.

Personificación
65. El Grupo de Trabajo consideró las circunstanciasen 

que el pago de un título a una persona que se presenta 
indebidamente como tomador, o como la persona a la que 
el título fue especialmente endosado, constituye una 
liberación de las obligaciones basadas en el título.

66. El Grupo de Trabajo convino en que el pago hecho a 
un impostor debía regirse por las mismas normas que el 
pago efectuado a la persona que ha falsificado un endoso. 
En consecuencia, el pago hecho sin saber que la persona que 
lo reclama es un impostor debe liberar de responsabilidad. 
En cambio, el pago hecho con tal conocimiento no causaba 
ese efecto.

Párrafo 2)
67. El Grupo de Trabajo se mostró de acuerdo con la 

disposición que figura en el párrafo 2), pero sugirió que en 
el texto se pusiera claramente de relieve que la persona que 
recibe el pago debe entregar también una nota en la que se 
acuse dicho recibo como se prevé en el artículo 50 de la 
Ley Uniforme de Ginebra sobre letras de cambio y pagarés. 
Según un representante, la persona que pagaba el título 
tenía derecho a exigir un recibo, el protesto si lo hubiere y 
el propio título.

68. Se preguntó si la persona que recibe el pago está 
obligada a endosar el título al pagador. El Grupo de Trabajo 
opinó que en la ley uniforme no debía incluirse ninguna 
disposición en ese sentido, ya que ese endoso podía en 
ciertas circunstancias imponer una obligación a la persona 
que recibía el pago.

71. Se sugirió que se redactara de nuevo la frase "El 
tenedor podrá recibir un pago parcial" a fin de indicar 
claramente que el tenedor no está obligado a recibirlo. El 
Grupo de Trabajo pidió a la Secretaría que modificase en 
consecuencia la redacción del artículo 71.

72. Se preguntó si el artículo debía referirse también a 
los casos de pago parcial efectuado por una parte subsidia 
riamente responsable cuando había falta de aceptación 
o de pago. El Grupo de Trabajo consideró que esa cuestión 
no debería tratarse en el artículo 71. Pidió a la Secretaría 
que la examinara y que, de ser necesario, redactase un 
artículo sobre ese extremo.

Artículo 72

"1) El tenedor podrá negarse a recibir el pago en un 
lugar distinto de aquel en que se haya presentado 
debidamente el título al pago de conformidad con el 
artículo 53 /;.

" [2) Si el pago no se efectúa luego en el lugar en que se 
presentó debidamente el título al pago de conformidad 
con el artículo 53//, se considerará que ha habido falta 
de pago del título.] "

73. El artículo 72 dispone que el tenedor no está 
obligado a recibir el pago en un lugar distinto de aquel en 
que deba presentarse el título al pago de conformidad con 
el párrafo f) del artículo 53. La negativa del tenedor a 
recibir el pago en tales circunstancias entraña falta de pago.

74. El Grupo de Trabajo se mostró de acuerdo con el 
artículo 72 en cuanto al fondo. Convino asimismo en que 
debía conservarse el párrafo 2) que figuraba entre 
corchetes.

Articulo 71

"1) El tenedor podrá recibir un pago parcial del librado 
o del aceptante. En tal caso:

"a) El aceptante o el sucriptor quedará liberado de sus 
obligaciones basadas en el título hasta el monto de la 
suma pagada; y

"bj Se considerará que ha habido falta de pago del título 
por la suma que ha quedado por pagar.

"2) El librado o el aceptante o el suscriptor que hagan 
un pago parcial podrán pedir que se indique en el título 
que se ha hecho dicho pago y que se les extienda el recibo 
correspondiente.

"3) Cuando se haya pagado parcialmente un título, la 
parte que pague la suma que quede por pagar quedará 
liberada de sus obligaciones basadas en él y la persona que 
reciba el pago entregará el título cancelado y, en su caso, 
el protesto autenticado a la parte que haga el pago."

69. El artículo 71 dispone que el tenedor no está 
obligado a recibir un pago parcial. No obstante, si lo recibe, 
las demás partes quedarán liberadas por tanto de sus 
obligaciones basadas en el título.

70. El Grupo de Trabajo se mostró de acuerdo con el 
artículo 71 en cuanto al fondo.

Artículo 73

"1) Cuando se introduzca en un título una alteración 
importante respecto de su importe, toda persona que 
pague con arreglo a dicha alteración, sin tener conoci 
miento de que el título ha sido alterado, tendrá derecho a 
reclamar la suma en que se haya aumentado el importe 
del título a la parte que la haya alterado o a cualquier 
parte posterior, excepto la que no hubiera tenido conoci 
miento de la alteración al tiempo de transferir o negociar 
el título.

"2) En cualquier otro caso en que haya una alteración 
que sea importante según el artículo 29 2), toda persona 
que pague el título con arreglo a dicha alteración, sin 
tener conocimiento de que la letra ha sido alterada, 
tendrá derecho a recibir la suma pagada de la persona que 
haya alterado el título o de cualquier parte posterior 
excepto la que no hubiera tenido conocimiento de la 
alteración al tiempo de transferir o negociar el título.

"3. Cuando se haya falsificado la firma del librador o el 
suscriptor, toda persona que pague el título sin tener 
conocimiento de la falsificación tendrá derecho a 
reclamar la suma pagada a la persona que haya falsificado 
la firma del librador o del suscriptor o cualquier parte 
posterior al librador o al suscriptor excepto la que no 
hubiera tenido conocimiento de la falsificación al tiempo 
de transferir o negociar el título."
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75. El artículo 73 trata de los derechos de la persona 
que paga un título en el que se ha introducido una 
alteración importante o en el que se ha falsificado lajTirma 
del librador o del suscriptor. En virtud del artículo, esa 
persona, cuando pague sin tener conocimiento de tal 
alteración o falsificación, tendrá derecho a reclamar la suma 
pagada por error a la parte que haya alterado el título o 
haya falsificado la firma del librador o del suscriptor, según 
el caso, o a cualquier parte posterior que haya tomado el 
título con conocimiento de la alteración o de la falsifi 
cación.

76. El Grupo de Trabajo opinó, tras un debate, que no 
debía conservarse el artículo 73, porque se refería a 
situaciones complejas que daban lugar a acciones no 
comprendidas en'el título. Tales acciones no debían regirse 
por la ley uniforme, sino por el derecho nacional.

PAGO DE UN TITULO EXPRESADO EN MONEDA 
EXTRANJERA (ART. 74)

Artículo 74

Variante A
"l)a) Cuando un título es pagadero en moneda dis 

tinta de la del país en que se efectúa el pago, se podrá 
pagar la suma exigible en la moneda de ese país.

"b) Cuando se paga ese título en la moneda del país en 
que se realiza el pago, se calculará el importe exigible 
según el tipo de cambio vigente el día del vencimiento o, 
si así se dispone, según el tipo de cambio que se indica en 
el título.

"2) Cuando dicho título no es atendido por falta de 
aceptación o de pago, se pagará la suma exigible en la 
moneda del país en que se efectúa el pago. En ese caso, el 
tenedor podrá optar entre pedir a la parte obligada que se 
calcule el importe exigible según el tipo de cambio del día 
en que el título fue desatendido, o el del día del 
vencimiento o el del pago.

"3) Las disposiciones de los párrafos 1 y 2 no se 
aplicarán cuando el librador o el suscriptor hayan 
estipulado en el título que el pago se efectúe en una 
moneda determinada."

Variante В

"1) Cuando un título es pagadero en moneda distinta 
de la del país en que se efectúa el pago, la suma exigible 
se pagará en la moneda indicada en el título.

"2)аУ La disposición del párrafo 1 no se aplicará 
cuando el librador o el suscriptor hayan estipulado en el 
título que se pague en la moneda del país en que se 
efectúa el .pago. En ese caso, se calculará el importe 
exigible según el tipo de cambio del día del vencimiento 
o, si así se dispone, según el tipo de cambio indicado en el 
título.

"b) Cuando un título que contiene dicha estipulación 
no es atendido por falta de aceptación o de pago, el 
tenedor podrá optar entre pedir a la parte obligada que se 
calcule el importe exigible según el tipo de cambio vigente 
el día en que el título fue desatendido, o el del día del 
vencimiento, o el del pago."

77. El artículo 74 regula el pago de un título expresado 
en una moneda que no sea la del lugar del pago. El proyecto 
de ley uniforme establece dos variantes. Según la varian 
te A, el pagador puede elegir entre efectuar el pago en la 
moneda en que está expresado el título (moneda extran 
jera) o en la moneda del lugar del pago (moneda local). 
Conforme a la variante B, el pagador está obligado a 
efectuar el pago en la moneda extranjera especificada en el 
título.

78. El Grupo de Trabajo también tuvo ante sí un texto 
revisado de la variante B, examinado y aprobado por el 
Grupo de Estudio de la CNUDMI sobre Pagos Internacio 
nales en su noveno período de sesiones de octubre de 1974. 
Ese texto dice así:

"1) Todo título deberá pagarse en la moneda en que 
esté expresado su importe.

"2) El librador o el suscriptor podrán indicar en el 
título que éste deberá pagarse en una moneda determi 
nada distinta de la moneda en que está expresado su 
importe. En ese caso:

"a) El título deberá pagarse en la moneda que se 
especifique,

"b) La suma pagadera deberá calcularse con arreglo al 
tipo de cambio indicado en el título. Si éste no se indica, 
la suma pagadera se calculará:

"i) Con arreglo al tipo de cambio para las letras de 
cambio a la vista vigente en la fecha del venci 
miento en el lugar del pago, si la moneda especifi 
cada es la del lugar en que éste se efectúa (moneda 
local); y

"ii) Con arreglo al uso del lugar del pago, si la moneda 
especificada no es la del lugar en que éste* se 
efectúa (moneda no local).

"c) Cuando dicho título no es atendido por falta de 
aceptación, la suma pagadera se calculará de conformidad 
con el tipo de cambio indicado en el mismo. Si éste no se 
indica, la suma pagadera se calculará de conformidad 
con el tipo de cambio vigente en la fecha en que el título 
fue desatendido,

"d) Cuanto un título no es atendido por falta de pago, 
la suma pagadera se calculará con arreglo al tipo de 
cambio indicado en el mismo. Si éste no se indica,

"i) La suma pagadera por el aceptante o por el 
suscriptor se calculará a opción del tenedor, bien 
con arreglo al tipo de cambio de la fecha de 
vencimiento, o con arreglo al tipo de cambio de la 
fecha en que se efectúe el pago, o se ofrecerá el 
pago de conformidad con el artículo 75; 

"ii) La suma pagadera por cualquier otro firmante 
obligado, se calculará con arreglo al tipo de cambio 
de la fecha de vencimiento."

79. Las referencia que se hagan más adelante a los 
párrafos del artículo 74 se entenderán hechas a los párrafos 
del texto reproducido en el precedente párrafo 75.

Párrafo 1

Pago de un instrumento en moneda "extranjera " o en 
moneda "local"

80. El Grupo de Trabajo discutió si un instrumento 
extendido o pagadero en una moneda distinta de la del
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lugar del pago (moneda extranjera) debía ser pagado, en 
defecto de estipulación expresa, en esa moneda o si el 
pagador debería tener la opción de pagar en moneda local o 
en la moneda extranjera en que esté expresado el título. El 
Grupo tomó nota de que las investigaciones realizadas por 
el Grupo de Estudio de la CNUDMI sobre Pagos Internacio 
nales habían puesto de manifiesto que, conforme a las 
prácticas comerciales y bancadas vigentes, los títulos solían 
pagarse en la moneda en que estaba expresado su importe, 
incluso aunque el título no estipule que el pago se efectúa 
en esa moneda extranjera.

81. Fueron muchos los que apoyaron en el Grupo de 
Trabajo la opinión de que la ley uniforme debía incluir una 
norma que coincidiera con esas prácticas, y de que, por lo 
tanto, debía adoptarse la enunciada en el párrafo 1 del 
artículo 74. Se formuló la opinión de que tal norma sería la 
más adecuada en una época de frecuentes fluctuaciones 
entre las monedas. Por consiguiente, si el título estipulaba 
que el pago debía efectuarse en la moneda del lugar del 
pago, la parte obligada debería pagar en la moneda en que 
esté expresada la cantidad exigible. De esto se desprende que 
si el librador acepta pagar la letra de cambio, expresada en 
moneda extranjera, en moneda local a su vencimiento, esta 
aceptación constituiría una aceptación con reservas que el 
tenedor tendría libertad para admitir o rechazar. En este 
segundo caso la letra no sería atendida por falta de 
aceptación. De la misma manera, la negativa del tenedor a 
aceptar el pago de la letra en moneda local significaría que 
la letra no es atendida por falta de aceptación.

82. Un representante y un observador manifestaron su 
oposición a la norma enunciada en el párrafo 1 del artículo 
74 y dijeron que preferían una disposición conforme a la 
cual la parte obligada tendría la opción de pagar en moneda 
local o en moneda extranjera, a menos que el título 
estipulara otra cosa.

Reglamentaciones de control de cambios

83. El Grupo de Trabajo examinó la importancia de las 
reglamentaciones de control de cambios en relación con la 
norma formulada en el párrafo 1. Se señaló que en muchos 
países la reglamentación de control de cambios imponía 
restricciones al pago en monedas extranjeras. El Grupo 
opinó que las disposiciones de la ley uniforme debieran 
acomodarse a esas reglamentaciones. Según el Grupo, esto 
podría conseguirse incluyendo una disposición expresa a tal 
efecto en el artículo 74 o una disposición general en la 
convención a la que se anexaría la ley uniforme. La 
mayoría de los representantes se mostraron partidarios de 
incluir en esa convención una disposición general que 
estableciera que las disposiciones de la ley uniforme no 
impedirán que un Estado contratante declare aplicable su 
reglamentación de control de cambios a las letras de 
cambios internacionales y los pagarés internacionales.

84. Un observador señaló a la atención del Grupo la 
disposición del apartado b) del párrafo 2 del artículo VIH 
del Convenio Constitutivo del Fondo Monetario Interna 
cional, conforme a la cual "los contratos de compraventa de 
divisas expresados en la moneda de un país asociado y que 
sean contratos a las disposiciones cambiarías que ese 
asociado mantenga o imponga conforme a este Convenio 
[del Fondo], no tendrán efecto en el territorio de ningún

asociado". En opinión de este observador, la convención o 
la ley uniforme, según lo que se decidiera, deberían 
especificar que la referencia a la reglamentación aplicable de 
control de cambios habrá de interpretarse en el sentido de 
que abarcará no sólo la del propio país del foro sino 
también la reglamentación que ese país esté obligado a 
aplicar en virtud de los acuerdos internacionales a los que se 
haya adherido.

85. Se puso de relieve que en muchos países cuando se 
ejercitaba una acción ante los tribunales por no haber sido 
atendido un título, la sentencia obligaba a pagar el importe 
en moneda local. Sin embargo, el Grupo de Trabajo opinó 
que las normas del artículo 74 regulaban la responsabilidad 
de las partes en un título y no se referían a las facultades de 
los tribunales. En consecuencia, ninguna de las disposi 
ciones del artículo 74 podía interpretarse en el sentido de 
que impidiera a un tribunal orderiar el pago de una suma en 
moneda local y de que el hecho de pagar ésta en esa 
moneda, en cumplimiento de la sentencia, liberara de la 
obligación dé pagar.

Apartados a) y b) del párrafo 2

Pago al vencimiento

86. El Grupo de Trabajo se mostró de acuerdo con las 
normas formuladas en el párrafo 2), normas en virtud de las 
cuales el li brader de una letra o el suscriptor de un pagaré 
pueden indicar en el título que éste deberá pagarse en una 
moneda determinada distinta de la moneda en que está 
expresado su importe. El Grupo convino también en que, 
en ese caso, deberían aplicarse las disposiciones de los 
apartados a) y b).

87. De conformidad con el inciso i) del apartado b) del 
párrafo 2, a falta de indicación sobre el tipo de cambio, la 
suma pagadera debe calcularse con arreglo al tipo de cambio 
vigente para las letras a la vista en la fecha de vencimiento 
en el lugar del pago. A este respecto se preguntó si por 
"lugar del pago" debía entenderse el lugar en que ha de 
presentarse al pago el título con arreglo al párrafo/У del 
artículo 53 o el lugar en que efectivamente se realiza el 
pago. El Grupo llegó a la conclusión de que la expresión 
"lugar del pago", utilizada en los incisos i) y ii) del 
apartado b), párrafo 2), se refería al lugar en que, con 
arreglo al párrafo// del artículo 53, había de presentarse al 
pago el título.

Apartados с) у d) del párrafo 2 

Pago en caso de falta de aceptación o de pago

Problemas que se plantean

88. Cuando un título no es atendido por falta de 
aceptación, el tenedor tiene, previo el debido protesto 
(artículo 57), una acción inmediata contra los firmantes 
anteriores (párrafo 2) del artículo 51) y el título es paga 
dero antes de su vencimiento. En tal caso, se plantea la 
cuestión del tipo de cambio que ha de aplicarse: el tipo 
especificado en el título (suponiendo que se haya especifi 
cado), el vigente en la fecha de la falta de aceptación, el 
vigente en la fecha de vencimiento (si el pago se hace en 
dicha fecha o con posterioridad a ella), el vigente en la



144 Anuario de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional - Vol. VI: 1975

fecha del depósito efectuado con arreglo al artículo 75, si el 
tenedor rehusa el pago, o el vigente en la fecha en que se 
realiza el pago. Cuestiones análogas se plantean cuando un 
título no es atendido por falta de pago. En este caso, el 
tenedor puede ejercer una acción contra el aceptante o el 
suscriptor y, previo el debido protesto (artículo 57), contra 
las partes anteriores (artículo 56 2) y 3)). También se 
plantea aquí la cuestión del tipo de cambio que debe 
aplicarse en el momento del pago: el tipo especificado en el 
título (suponiendo que se haya especificado), el vigente en 
la fecha de vencimiento, el vigente en la fecha del depósito 
efectuado con arreglo al artículo 75 o el vigente en la fecha 
en que se realiza el pago. Tanto en el caso de la falta de 
aceptación como en el de la falta de pago, cabe preguntarse, 
además, si debe preverse la posibilidad de utilizar uno o 
varios tipos de cambio, o si debe reconocerse al tenedor o al 
pagador el derecho a elegir entre dos o más de esos tipos y, 
en caso afirmativo, en qué circunstancias. Otra cuestión es 
la de si las normas aplicables al tipo de cambio deben ser las 
mismas para todas las partes obligadas en el título, o si debe 
establecerse una distinción entre obligados principales y 
subsidiarios. Finalmente, conviene saber si el tipo de 
cambio ha de ser el vigente en el lugar en que el título 
debería haberse pagado cuando se presentó debidamente al 
pago, o el vigente en el lugar en que se realiza el pago.

89. Al examinar los problemas que acaban de exponerse, 
el Grupo de Trabajo se preguntó quién debía correr con el 
riesgo de las fluctuaciones que podían producirse entre las 
monedas cuando un título se pagaba antes de la fecha de 
vencimiento, en la fecha de vencimiento o después de ella. 
El Grupo examinó esta cuestión en el caso de la falta de 
aceptación y en el caso de la falta de pago. Llegó a la 
conclusión de que los distintos problemas que se planteaban 
en esos casos llevaban a soluciones similares y que convenía, 
por tanto, que todos los casos de falta de aceptación o de 
pago se rigiesen por una sola norma general.

El tipo de cambio se indica en el titulo

90. El Grupo de Trabajo se preguntó si, cuando se 
indicaba un tipo de cambio en el título, ese tipo debía 
aplicarse en el caso de falta de aceptación o falta de pago. 
Según una de las tesis, el importe del título debía pagarse al 
tipo indicado, puesto que éste correspondía a lo que 
esperaban las partes. Según otra opinión, el tipo indicado en 
el instrumento se había especificado con la presunción de 
que el pago se verificaría al vencimiento. Se hizo observar, a 
este respecto, que obligar al tenedor a aceptar el pago al 
tipo especificado podría tener consecuencias injustas, ya 
que la parte obligada podía retrasar el pago si tenía la 
esperanza de que el tipo de cambio se modificaría en su 
favor. Por estas razones, el tipo de cambio indicado en el 
título no debía ser vinculatorio para el tenedor, sino 
constituir uno de los tipos de cambio al que éste podía 
exigir el pago, en el caso de que se le diera opción en el 
artículo 74 (véase el párr. 92 infra).

91. El Grupo de Trabajo no pudo llegar a un acuerdo en 
cuanto a la norma por la que debe regirse en el caso de la 
falta de aceptación o la falta de pago de un título en el que 
se indica un tipo de cambio. El Grupo decidió volver a 
examinar esta cuestión en un^futuro período de sesiones y 
pidió a la Secretaría que redactara variantes de textos que 
reflejaran las dos tesis expuestas por los representantes.

El tipo de cambio no se indica en el título

92. Hubo divergencia de opiniones en cuanto al tipo de 
cambio al que debía pagarse un título expresado en una 
moneda distinta de la del lugar del pago y en el que no se 
indicaba el tipo de cambio, cuando el título ha sido 
desatendido por falta de aceptación o falta de pago.

93. Según uno de los pareceres, la suma pagadera debía 
calcularse al tipo de cambio vigente para las letras a la vista 
en la fecha en que se realiza el pago, independientemente de 
que el pago se haga antes del vencimiento, al vencimiento o 
después de éste. Los partidarios de esta tesis estaban 
divididos sobre la cuestión de si el tenedor que .había 
sufrido una pérdida como consecuencia de la fluctuación de 
los tipos de cambio y de la mora del deudor tenía derecho a 
reclamar daños.

94. Según otra opinión, el tipo de cambio al que debía 
calcularse la suma pagadera había de ser el tipo vigente en la 
fecha en que se realizaba el pago en todos los casos en que 
éste se hacía antes del vencimiento. En los demás casos, el 
tipo debía ser el vigente en la fecha de vencimiento. Se 
observó que tal principio se atendería a lo dispuesto en el 
apartado b) del párrafo 2. Correspondería a los tribunales 
determinar la indemnización por los daflos sufridos como 
consecuencia de la fluctuaciones de los tipos de cambio y 
causados por el pago tardío 5 .

95. Según un tercer punto de vista, debería protegerse al 
tenedor contra toda pérdida que pudiera sufrir como 
resultado de no haberse atendido un título por falta de 
aceptación o de pago. En consecuencia, debería darse al 
tenedor la opción de exigir que el pago se efectúe al tipo de 
cambio vigente en la fecha de vencimiento, en la fecha en 
que fue desatendido el título o en la fecha de pago. 
Además, si se indicase el tipo de cambio en el título, 
debería reconocerse también al tenedor la posibilidad de 
exigir el pago a ese tipo.

96. Un observador expresó la opinión de que las normas 
que se adoptasen respecto a las situaciones previstas en el 
artículo 74 debieran tener en cuenta los intereses del 
tenedor y de la parte obligada en el título en cada caso, de 
manera que si en algún momento uno de ellos deseara 
retrasar la reclamación del pago o el pago mismo con la 
esperanza de que una modificación del tipo de cambio le 
resultase más beneficiosa, el otro tuviese la posibilidad de 
exigir el pago a un tipo que le favorezca. El propósito que 
debía buscarse con esta norma era impedir que el acreedor 
y el deudor sacaran un beneficio del retraso en exigir el 
pago. La mejor manera de conseguir este resultado cuando

5 Los representantes partidarios de esta tesis propusieron los 
siguientes apartados en sustitución de los apartados с) у d) del 
párrafo 2 del texto que aparece en el párrafo 78 del presente 
informe:

"c) Cuando dicho título no sea atendido por falta de aceptación 
o de pago, la suma pagadera se calculará con arreglo al tipo de 
cambio indicado en el título. A falta de tal indicación, la suma 
pagadera se calculará al tipo de cambio vigente para las letras a la 
vista en el lugar del pago :

"i) En la fecha en que se realice efectivamente el pago, si éste
se hace antes del vencimiento; 

"ii) En los demás casos, en la fecha de vencimiento. 
"d) Nada de lo dispuesto en el presente párrafo impedirá que un 

tribunal adjudique una indemnización por la pérdida causada al 
tenedor en razón de las fluctuaciones de los tipos de cambio, 
cuando tal pérdida se deba a un pago tardío."
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el título no es atendido por falta de aceptación sería incluir 
una disposición que estableciera que, si el pago se hizo antes 
del vencimiento, el tenedor tendría la opción de exigir el 
pago al tipo de cambio vigente en la fecha en que el título 
fue desatendido o en la fecha de pago. Si se exigiera éste 
después del vencimiento, el pagador debería tener la opción 
de pagar el importe del título al tipo de cambio vigente en 
la fecha en que aquél fue desatendido o en la fecha del 
vencimiento, con la reserva de una segunda disposición 
según la cual si el pago no se hacía dentro de un cierto 
número de días después de haberse reclamado, el tenedor 
tendría la opción de exigir el pago al tipo de cambio vigente 
en la fecha en que se efectúe el pago 6 .

97. El Grupo de Trabajo no pudo llegar a un consenso 
sobre una norma que regulase el pago de un título 
expresado en moneda extranjera pero pagadero en otra 
después de haber sido desatendido por falta de aceptación o 
de pago. El Grupo pidió a la secretaría que redactara tres 
variantes de esa norma basándose en los puntos de vista 
recogidos en los párrafos 90, 91 y 92.

Tipo de cambio vigente en el "lugar del pago "

98. Si la suma pagadera debe calcularse según el tipo de 
cambio vigente en una determinada fecha, se plantea la 
cuestión de decidir si ese tipo debería ser el que esté vigente 
en el lugar donde el instrumento debe presentarse al pago al 
librado o al aceptante o al suscriptor (de conformidad con 
lo dispuesto en el apartado f) del artículo 53) o el tipo 
vigente en el lugar donde se haga efectivamente el pago.

99. Hubo divergencia de opiniones sobre qué "lugar de 
pago" debía escogerse. El Grupo de Trabajo decidió volver 
a examinar esta cuestión en un futuro período de sesiones y 
pidió a la secretaría que redactara dos textos que recogieran 
las dos posibilidades anteriores.

"Ofertas " de pago

100. El Grupo de Trabajo acordó que, cuando la suma 
pagadera debía calcularse con arreglo a un tipo de cambio, 
el deudor a quien se reclamara el pago después de no haber 
sido atendido el título debería poder acogerse a la

6 El observador que formuló la opinión anterior presentó el 
siguiente proyecto de texto en sustitución del apartado c) del 
párrafo 2 del texto reproducido en el párrafo 78:

"c} Cuando dicho título no es atendido por falta de aceptación, 
la suma pagadera se calculará de conformidad con el tipo de 
cambio indicado en el mismo. Si éste no se indica, la suma 
pagadera se calculará de la manera siguiente:

"Sin perjuicio del derecho de cualquier parte obligada subsi 
diariamente en el título a ofrecerse, antes de que el tenedor le 
reclame el pago, a pagar el importe del título calculado con "rreglo 
al tipo de cambio vigente en la fecha en que aquél fue desatendido 
y, si se acepta su oferta, a efectuar el pago en el plazo de [ ] 
días después de haberse ofrecido a pagar.

"Si la reclamación del pago por parte del tenedor, dirigida a una 
parte obligada subsidiariamente en el título, precediese a la oferta 
de esta parte y se efectuara:

"i) Antes del vencimiento, a discreción del tenedor, el tipo de 
cambio se calculará con arreglo al tipo de cambio preva 
leciente en la fecha en que fue desatendido el título, o en la 
fecha del pago efectivo ;

"ü) Después del vencimiento^ a discreción de la parte a quien se 
ha dirigido la reclamaciorvel tipo de cambio se calculará 
con arreglo al tipo de cambio prevaleciente en la fecha en 
que fue desatendido el título, o en la fecha de vencimiento 
de éste:

Si el pago no se efectúa dentro de los ____días siguientes a la 
reclamación, el tenedor podrá exigir el pago al tipo de cambio 
prevaleciente en la fecha del pago efectivo."

protección que le brindaba el artículo 75, o sea, "ofrecién 
dose" a efectuar el pago.

Cuestiones diversas

101. Se señaló que en algunos países se aplicaban dos 
tipos de cambio: un tipo para las transacciones comerciales 
y otro para las financieras. Por consiguiente, en los países 
que poseían ese doble tipo de cambio podía plantearse la 
cuestión de cuál de los dos debería escogerse para calcular 
la suma pagadera.

102. Se señaló que cuando una parte obligada subsidiaria 
mente había pagado un título con arreglo al tipo de cambio 
aplicable en virtud del artículo 74, la suma pagadera por las 
partes obligadas para con ese pagador debía satisfacerse en 
la moneda en que éste había pagado, y que en tal caso no 
habría conversión en otra moneda. Por consiguiente, ya no 
surgirían problemas de tipos de cambio.

"OFERTA" DE PAGO (ART. 75)

Articulo 75

"[!) Cuando una parte, de conformidad con los ar 
tículos 67 y 68, ofrezca el pago del importe debido al 
tenedor en el momento o después del vencimiento y el 
tenedor se niegue a aceptar dicho pago

"a) La parte que ofrezca el pago no responderá por 
interés o gasto alguno a partir del día en que ofreció el 
pago;y

"b) Toda parte que tenga derecho de recurso frente a la 
parte que ofrezca el pago tampoco responderá por tales 
intereses o gastos.

"2) Las disposiciones del párrafo 1 b¡ se aplicarán 
también si la persona que ofrece el pago al tenedor es el 
librado.]"

103. El artículo 75 tiene por finalidad permitir que una 
parte responsable en virtud del título ofrezca el pago para 
protegerse contra toda responsabilidad por los intereses o 
gastos acumulados después de la fecha de la oferta de pago. 
Una consecuencia de ello es que todo firmante siguiente al 
que ofrece el pago quedará exento de responsabilidad por 
los intereses y gastos a partir de la fecha de la oferta.

Párrafo 1 )

El concepto de "oferta de pago " ("tender ")

104. El Grupo de Trabajo examinó la naturaleza de las 
situaciones a las que debería aplicarse el artículo 75. El 
Grupo opinó que era necesario aclarar esas situaciones, 
puesto que el concepto de "tender " (u oferta de pago) no 
tiene equivalente preciso en los ordenamientos de derecho 
civil. El Grupo reconoció que:

a) Para que se aplicara el artículo 75, una simple oferta 
de pago no era suficiente;

b) Allí donde, de conformidad con el derecho del lugar 
de pago, el depósito del importe en poder dé una autoridad 
competente se reputara pago,tal depósito no debería regirse 
por el artículo 75, puesto que constituía'pago y, en 
consecuencia, estaba regulado por el artículo 70;
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c) El artículo 75 debería, pues, regir únicamente los 
casos en que el tenedor se negara a aceptar el pago, como, 
por ejemplo, cuando la parte responsable ponía el importe 
debido a disposición exclusiva del tenedor y éste no tomaba 
la suma.

El Grupo pidió a la Secretaría que redactase nuevamente 
el artículo 75 en el sentido que acaba de exponerse sin 
utilizar la palabra "tender" (oferta de pago).

Efectos jurídicos

105. El Grupo de Trabajo estudió cuáles debían ser los 
efectos jurídicos de una negativa del tenedor a aceptar el 
pago. El Grupo acordó que tal negativa eximiría a la parte 
que pusiera el importe debido a disposición exclusiva del 
tenedor de toda responsabilidad por los intereses y gastos. 
El Grupo decidió volver a examinar la cuestión de si, en tal 
caso, la parte quedaría exenta de responsabilidad a partir de 
la fecha del depósito, de la fecha en que se informa al 
tenedor del hecho de haberse efectuado el depósito o de la 
fecha de la negativa.

106. El Grupo de Trabajo no pudo llegar a un consenso 
en cuanto a los efectos jurídicos de la negativa del tenedor a 
aceptar el pago sobre la responsabilidad de las partes que 
tenían un derecho de recurso contra la parte que había 
hecho el depósito. Según una de las tesis, tal negativa 
debería liberar totalmente a cualquier parte que habría 
quedado exenta de responsabilidad si el tenedor hubiese 
aceptado el pago. Según otra opinión, la negativa sólo debía 
eximir a las partes intermedias de responsabilidad por los 
intereses y gastos, pero no dar lugar a una exención total de 
responsabilidad. El Grupo decidió volver a examinar esta 
cuestión en un futuro período de sesiones y pidió a la 
Secretaría que preparase variantes de textos que reflejasen 
ambas opiniones.

Alcance del artículo 75
107. En su redacción actual, el artículo 75 permite a la 

parte que hace el depósito protegerse contra el pago de los 
intereses y gastos acumulados después de la fecha del 
depósito. El Grupo convino en que tal protección debía 
ampliarse, de manera que abarcase también el riesgo de una 
modificación del tipo de cambio posterior a la falta de 
aceptación o de pago del título.

108. La redacción actual del artículo 75 prevé la 
negativa a aceptar el pago por parte del tenedor solamente. 
El Grupo de Trabajo consideró que el artículo debería 
regular también el caso en que el importe debido se hubiera 
puesto a disposición exclusiva de una parte que hubiese 
tomado y pagado el título.

109. En su tenor actual, el artículo 75 se aplica 
solamente a los casos en que el depósito del importe debido 
se ha hecho al vencimiento o después del vencimiento. El 
Grupo de Trabajo convino en que el artículo también debía 
aplicarse al caso de falta de aceptación cuando una parte 
responsable hubiese hecho el depósito antes del venci 
miento.

110. Se pidió a la Secretaría que redactase un enunciado 
en el cual se tuviera en cuenta el consenso al que había 
llegado el Grupo de Trabajo acerca del alcance del artículo

75. En tal enunciado debía también aclararse que el 
artículo se aplicaría solamente a los casos en que el 
depósito efectuado por la parte responsable cubriera la 
totalidad del importe especificado en los artículos 67 y 68 
y no a los casos en que se hacía el depósito de una parte del 
importe debido con arreglo a esos artículos.

Párrafo 2
111. El Grupo de Trabajo se mostró de acuerdo con el 

párrafo 2) del artículo 75.

RENUNCIA (ART. 76)

Artículo 76

"1) Una parte quedará liberada de sus obligaciones 
basadas en el título si el tenedor escribe en él, a su 
vencimiento o después de éste, una renuncia incondi 
cional de sus derechos basados en el título frente a dicha 
parte.

"2) Esta renuncia no afectará al derecho al título de la 
parte que renunció a sus derechos basados en él."

112. El artículo 76 dispone que toda parte queda 
liberada de sus obligaciones basadas en el título si el 
tenedor renuncia incondicionalmente en él, a su venci 
miento o después del vencimiento, a sus derechos basados 
en el título frente a esa parte. Tal renuncia escrita en el 
título no ha de ser considerada como una alteración 
importante a los efectos del artículo 29. Además, la 
liberación conforme al artículo 76 surtirá el efecto, 
conforme al .artículo 78, de que toda parte que pueda 
interponer un recurso contra la parte liberada quedará 
también liberada. La renuncia, aunque afecta a los derechos 
que tenga el tenedor contra las partes obligadas, no afecta, 
conforme al párrafo 2), al derecho del tenedor al título.

Párrafo 1)
113. El Grupo de Trabajo opinó que su decisión de 

mantener o suprimir el artículo 76 dependería en gran parte 
de qué la renuncia escrita en el título se diera frecuente 
mente en la práctica. Además, el Grupo estimó que debería 
obtener información sobre las diversas formas en que se 
hace tal renuncia, por ejemplo tachando la firma o 
escribiendo junto a ella unas palabras que signifiquen la 
renuncia.

114. El Grupo de Trabajo pidió a la Secretaría que 
realizase una encuesta entre las instituciones bancadas y 
mercantiles con objeto de reunir tal información.

115. El Grupo de Trabajo, después de deliberar, llegó a 
la conclusión de que, si más adelante decidía conservar el 
artículo 76, se debería modificar éste disponiendo que la 
renuncia surte efectos tanto si se hace antes del vencimiento, 
como si se hace en el momento del vencimiento o después 
del vencimiento.

Párrafo 2)
116. El Grupo de Trabajo consideró el efecto que la 

cancelación de un endoso tenía sobre el derecho del
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tenedor, es decir, si tal cancelación interrumpía la serie de 
endosos especiales. Por ejemplo, el tomador endosa a A, 
AaB y BaC. C, el tenedor, cancela el endoso de B. El 
Grupo de Trabajo examinó las siguientes cuestiones:

i) ¿Es С tenedor legítimo?
ii) ¿Tiene С derecho a pedir el pago al librador o al

aceptante?
iii) ¿Opera como causa de extinción el pago del acep 

tante?
iv) Si С endose el título a D, ¿cuáles son los derechos 

de D basados en él? ¿Se considerará a D como 
tenedor protegido?

v) Si С no tiene derecho a pedir el pago al aceptante, 
¿qué parte tiene ese derecho? Y ¿a qué parte habrá 
que efectuar el pago para que extinga las obligaciones 
cambiarías?

117. El Grupo de Trabajo, después de deliberar, convino 
en que debería volver a examinar estas cuestiones más 
adelante, cuando las encuestas que se iban a hacer entre las 
instituciones bancarias y mercantiles le hubieran propor 
cionado la información necesaria sobre las circunstancias en 
que se podía cancelar la firma del endosante y sobre la 
frecuencia de tales casos.

READQUISICION DEL TITULO POR UNA PARTE 
ANTERIOR (ART. 77)

Artículo 77

"Una parte obligada por el título que lícitamente pase a 
ser tenedor de él quedará liberada de sus obligaciones 
frente a cualquier parte que tuviera derecho de recurso 
frente a ella."

118. El artículo 77 trata del caso en que una parte 
obligada por el título pasa a ser, en razón de aconteci 
mientos subsiguientes, tenedor del mismo. En el artículo se 
dispone que en tal caso esa parte queda liberada de sus 
obligaciones basadas en el título frente a cualquier parte 
que tenga un derecho de recurso contra ella. Por ejemplo, si 
el título es endosado por el tomador a A y por A al 
librador, éste, con arreglo al artículo 77, queda liberado de 
su responsabilidad frente al tomador y a A.

119. Según una de las tesis, el artículo 77 era superflue, 
puesto que los casos de readquisición por una parte anterior 
eran relativamente raros y porque en esos casos el resultado 
que se pretendía lograr con el artículo se conseguía 
recurriendo simplemente a los principios generales del 
derecho, como el principio de la confusio.

120. Según otra opinión, el artículo 77 era útil en 
cuanto disponía que la parte que readquiría el título 
quedaba liberada de sus obligaciones. Este precepto, a su 
vez, daría eficacia a la disposición del artículo 78 según la 
cual la liberación de una parte también liberaba a las partes 
subsiguientes a ella.

121. El Grupo de Trabajo no llegó a un consenso 
respecto de si debía conservarse el artículo 77 y decidió 
poner ese artículo entre corchetes para ulterior examen.

LIBERACIÓN DE UNA PARTE ANTERIOR (ART. 78)

Articulo 78

"1) Cuando una parte quede liberada de su responsabi 
lidad por el título, también quedará liberada toda parte 
que tenga derecho de recurso frente a ella.

"2) Todo acuerdo celebrado por el tenedor y una parte 
responsable por el título que no equivalga a la liberación 
total o parcial no afectará a los derechos y obligaciones de 
otras partes."

122. Conforme al párrafo 1 del artículo 78, si una parte 
queda liberada de responsabilidad, sea porque se ha 
efectuado el pago según el artículo 70 o porque ha habido 
renuncia o readquisición con arreglo a los artículos 76 y 77', 
también queda liberada toda parte que tenga derecho de 
recurso contra ella. Por consiguiente, si el tomador endosa 
el instrumento a A, y A lo endosa a B, el pago efectuado 
por el aceptante а В extingue las obligaciones del librador, 
el tomador y A. De la misma manera, si В renuncia en el 
título a sus derechos contra el tomador, A queda liberado de 
su responsabilidad. Finalmente, si В endosa el título al 
tomador, А у В quedan liberados de sus obligaciones. 
Conforme al párrafo 2 del artículo, todo acuerdo entre el 
tomador y una parte obligada en el título que no equivalga 
a una liberación es un acuerdo personal entre ellos y no 
afecta a los derechos y las obligaciones de otras partes. Por 
tanto, el acuerdo celebrado al margen del título entre el 
tenedor y el aceptante por el cual el tenedor .prolonga la 
fecha de pago no afecta a los derechos y las obligaciones de 
otras partes.

Párrafo 1

123. Tras debatir este asunto, el Grupo de Trabajo 
convino en que debía adoptarse el párrafo 1 del artículo 78. 
En opinión del Grupo, el párrafo era un corolario, necesario 
de los artículos 70 y 76.

124. El Grupo de Trabajo discutió el caso siguiente: el 
tomador endosa el instrumento a A, A lo endosa а В, В а С, 
С a A, y A a X. Se planteó la cuestión de si В у С eran 
responsables frente a X.

125. Según un punto de vista, В у С no eran respon 
sables por las razones siguientes:

a) Cuando A readquirió el título, quedó liberado de su 
responsabilidad como endosante (artículo 77);

b) Como consecuencia de lo anterior, se extinguía la 
responsabilidad de В у С frente a A (artículo 78);

c) En virtud del endoso del título por A a X, X no podía 
adquirir más derechos de los que tenía A (artículo 24), 
salvo que X fuera un tenedor protegido. Sin embargo, X no 
podía ser tenedor protegido con respecto а В у С porque 
según constaba en el título era evidente que В у С 
quedaban liberados de responsabilidad.

126. Según otro punto de vista, X tenía derecho contra 
В y C. La extinción de la responsabilidad de В у С en virtud 
del artículo 78 surtía efecto solamente con respecto a A y 
no con respecto a X.
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127. El Grupo de Trabajo no pudo llegar a un consenso 
sobre la norma que debía aplicarse. No obstante, formuló la 
opinión de que podría encontrarse una solución adecuada 
en las disposiciones de los artículos 24 y 25 de la ley 
uniforme.

Párrafo 2

128. El Grupo de Trabajo examinó las disposiciones del 
párrafo 2 en el contexto del ejemplo siguiente: al llegar al 
vencimiento el tenedor acuerda con el aceptante, al margen 
del título, prolongar la fecha del pago. Esto plantea las 
cuestiones siguientes :

i) ¿Qué efectos produce el acuerdo sobre los derechos 
del tenedor contra el librador y los endosantes?

ii) Cuando el tenedor endosa el instrumento a D, ¿qué 
derechos tiene D contra las partes anteriores al tene 
dor?

El Grupo opinó que no se debían regular estas cuestiones en 
el párrafo 2 del artículo 78 porque ya lo estaban en los 
artículos 24 y 25. En consecuencia, el Grupo decidió 
suprimir el párrafo.

129. El Grupo de Trabajo discutió cuáles serían los 
efectos de modificar la fecha del vencimiento en el título, 
por ejemplo, escribiendo una fecha nueva encima de la que 
ya figura en él. El Grupo de Trabajo opinó que esa 
modificación, por cuanto alteraba la responsabilidad de 
otras partes, constituiría una alteración importante y, como 
tal, quedaría comprendida en las disposiciones del ar 
tículo 29.

130. El Grupo de Trabajo discutió qué solución se 
aplicaría en virtud de la ley uniforme cuando, en vez de 
modificar la fecha de vencimiento en el título, el tenedor 
acordaba con el aceptante librarle un nuevo título por el 
mismo importe que el del título original, pero con una 
fecha de vencimiento nueva. El Grupo opinó que esto 
planteaba el difícil problema de la renovación de un título 
que no estaba regulado por la ley uniforme. Sugirió que la 
Secretaría iniciara un estudio sobre el tema si estimaba que 
tal estudio podía arrojar resultados útiles.

PRESCRIPCIÓN (ART. 79)

Articulo 79

131. El Grupo de Trabajo celebró una deliberación 
preliminar acerca de la conveniencia de incluir en la ley 
uniforme disposiciones sobre los plazos para entablar 
procedimientos legales y sobre la prescripción de los 
derechos nacidos en el contexto de un título internacional. 
Se señaló que, con respecto a los títulos que se utilizasen 
para efectuar pagos internacionales y que por lo tanto 
circularían probablemente en más de un país, las disposi 
ciones relativas a la prescripción ^erían especialmente 
adecuadas puesto que las leyes nacionales'establecían plazos 
diferentes y motivos diferentes para la interrupción y la 
suspensión. Se señaló que, a consecuencia de estas diver 
gencias, sería posible - si se dejaba esta cuestión a la ley

nacional — que un derecho o acción sobre un mismo título 
prescribiese en un país y no en otro.

132. El Grupo de Trabajo llegó a la conclusión de que 
debía tratar de incluir una serie de normas generales sobre 
la prescripción y pidió a la Secretaría que preparase un 
proyecto de disposiciones sobre esta materia junto con un 
comentario que expusiese los diversos problemas plan 
teados. El Grupo opinó que estas disposiciones deberían 
tener carácter restrictivo y abarcar los dos aspectos si 
guientes:

i) El momento en que empieza el plazo, y 
ii) La duración del plazo.

El Grupo estimó que las disposiciones probablemente no 
deberían regular las .causas de la interrupción o suspensión 
de la prescripción, como tampoco los recursos existentes 
después de la prescripción, asuntos que sería mejor confiar 
a la ley nacional.

133. Dos representantes sugirieron que, al preparar el 
proyecto de artículos, la Secretaría tuviese en cuenta los 
intereses especiales que tenían en esta cuestión los países en 
desarrollo. Estos intereses hacían necesaria la selección de 
un plazo razonable, que se atuviera a las posibilidades 
técnicas y administrativas de esos países, así como la 
prohibición de dejar sin efecto dicho plazo mediante 
acuerdo de las partes en el momento de la emisión o del 
endoso del título.

Reglas uniformes aplicables a los cheques internacionales

134. Atendiendo a la opinión expresada por algunos 
representantes durante el quinto período de sesiones de la 
Comisión, en el sentido de que también debían elaborarse 
normas uniformes para otros títulos negociables utilizados 
en el pago de transacciones internacionales, la Comisión 
pidió asimismo al Grupo de Trabajo que examinase "la 
conveniencia de preparar normas uniformes aplicables a los 
cheques internacionales y la cuestión de si la mejor forma 
de lograr este objetivo es hacer extensiva la aplicación del 
proyecto de ley uniforme a los cheques internacionales o 
bien elaborar una ley uniforme aparte sobre cheques 
internacionales y que comunique a la Comisión sus conclu 
siones al respecto en un futuro período de sesiones".

135. En su primer período de sesiones el Grupo de 
Trabajo pidió a la Secretaría que, en consulta con el Grupo 
de Estudio de la CNUDMI sobre Pagos Internacionales, 
hiciera indagaciones sobre el uso de los cheques en los pagos 
internacionales y los problemas que planteaban, en la 
práctica comercial y bancaria actual, las divergencias en las 
normas de los principales sistemas jurídicos.

136. En el actual período de sesiones el Grupo de 
Trabajo tuvo ante sí una nota de la Secretaría en la que se 
exponían los primeros resultados de esas indagaciones*. El 
Grupo de Trabajo tomó nota de la opinión manifestada por 
la Secretaría y el Grupo de Estudio, según la cual se 
necesitaban nuevos estudios e indagaciones para tener una

* Reproducida en este volumen, segunda parte, II, 2.
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visión completa y más precisa de los problemas. En 
consecuencia, el Grupo pidió a la Secretaría y al Grupo de 
Estudio que siguieran haciendo indagaciones y presentaran,, 
en un futuro período de sesiones, un informe sobre el uso 
de los cheques en la liquidación de pagos internacionales y 
los problemas jurídicos que se planteaban a este respecto. 
En particular, se pidió a la Secretaría que obtuviera 
información acerca de las repercusiones que en el uso de los 
cheques para los pagos internacionales podían tener, en un 
porvenir cercano, el uso cada vez más frecuente de las 
transferencias telegráficas y el desarrollo de los sistemas de 
telecomunicaciones entre bancos.

Labor futura

137. El Grupo de Trabajo estudió la cuestión de la fecha 
de su cuarto período de sesiones. Llegó a la conclusión de 
que, en vista de los progresos realizados en el actual período 
de sesiones, su cuarto período debía celebrarse lo antes 
posible. Algunos representantes opinaron que el cuarto 
período de sesiones debía celebrarse durante 1976. Otros 
estimaron que debía dejarse que la Comisión decidiera en su 
próximo período de sesiones, que iba a iniciarse el 1° de 
abril de 1975, la cuestión de la fecha y el lugar del cuarto 
período de sesiones del Grupo de Trabajo.

2. Nota de la Secretaría : conveniencia de preparar reglas uniformes aplicables 
a los cheques internacionales (A/CN.9/WG.IV/CRP.5)*

1. En su quinto período de sesiones, la Comisión de las 
Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional 
pidió a su Grupo de Trabajo sobre títulos negociables 
internacionales que considerase la conveniencia de preparar 
reglas uniformes aplicables a los cheques internacionales y 
que examinase si ello podría lograrse mediante la extensión 
de la aplicación del proyecto de ley uniforme sobre letras 
de cambio internacionales y pagarés internacionales a los 
cheques internacionales o mediante la redacción de una ley 
uniforme independiente sobre cheques internacionales. El 
Grupo de Trabajo, en su primer período de sesiones, pidió a 
la Secretaría que en consulta con el Grupo de Estudio de la 
CNUDM1 sobre Pagos Internacionales hiciera indagaciones 
sobre el uso de los cheques en las transacciones de pagos 
internacionales, así como sobre los problemas planteados en 
la práctica comercial actual por divergencias en las normas 
de los principales sistemas jurídicos.

2. El Grupo de Estudio examinó esas cuestiones en sus 
reuniones octava y novena, celebradas del 5 al 9 de no 
viembre de 1973 y del 30 de septiembre al 4 de octubre de 
1974, respectivamente**. A fin de determinar el uso de 
cheques para hacer y recibir pagos internacionales, en su 
octava reunión, el Grupo de Estudio preparó un cuestio 
nario y lo remitió a los bancos comerciales y a las 
instituciones bancarias.

3. Las respuestas al cuestionario y los debates celebrados 
en el Grupo de Estudio durante su novena reunión entre los 
representantes de las diversas instituciones bancarias y 
comerciales indican que :

i) El cheque es de uso generalizado para el pago de las 
transacciones comerciales internacionales, aunque la 
extensión de ese uso puede variar de un país a otro.

ii) En varios países tiende a aumentar el uso de cheques 
para el propósito mencionado. Sin embargo, ese uso

* 22 de octubre de 1974.
** En esas reuniones estuvieron representadas las organizaciones 

internacionales e instituciones bancarias y comerciales siguientes: 
Fondo Monetario Internacional (FMI), la Conferencia de La Haya 
sobre el Derecho Internacional Privado, el Instituto Internacional 
para la Unificación del Derecho Privado (UNIDROI), el Banco 
Internacional para la Cooperación Económica (BICE), el Banco de 
Pagos Internacionales, la Cámara de Comercio Internacional (CCI), 
la Federación Bancaria de las Comunidades Europeas y el Federal 
Reserve Bank of New York.

bien puede declinar en el futuro próximo como 
consecuencia de una mayor confianza en las trans- 
ferenc^as telegráficas y en el desarrollo de sistemas de 
telecomunicación entre los bancos, como el de la 
SWIFT (Society for the World Wide Interbank Finan 
cial Telecommunications).

iii) Habitualmente, los cheques utilizados para pagos 
internacionales se giran por un banco contra otro 
banco en un país distinto. En parte, esto se debe a la 
existencia de normas de control de cambios que, en 
algunos países, prohiben que sus nacionales tengan 
cuenta bancarias en el exterior o que abran una 
cuenta en moneda extranjera en un banco de su país, 
o que pueden prohibir a quienes no sean residentes 
que giren cheques sobre las cuentas en moneda 
extranjera que puedan tener en el país del banco que 
ha abierto la cuenta. Por lo tanto, los pagos interna 
cionales se hacen con frecuencia mediante cheques en 
los casos en que el cheque se gira contra un banco en 
el país del portador, y se paga en ese banco, por un 
banco girador en el extranjero que tenga una cuenta 
en el banco librado en el país del portador, 

iv) Los cheques utilizados para pagos internacionales se 
giran principalmente en la moneda de la cuenta. Son 
raros los cheques girados en una moneda distinta de la 
moneda de la cuenta. Salvo que existan normas de 
control de cambios en contrario, los cheques se pagan 
habitualmente en la moneda en que se han girado y, 
con algunas excepciones, cuando figura en el cheque 
una estipulación expresa en tal sentido, 

v) Los cheques son siempre pagaderos a la vista. En el 
caso de cheques posfechados, los bancos que operan 
con arreglo al sistema de Ginebra pagan siempre en la 
fecha de presentación y no incurren en responsa 
bilidad; en cambio, si los bancos que operan con 
arreglo al sistema del common ¡aw pagan un cheque 
antes de la fecha debida, incurren en responsabilidad 
por los daños que experimente el girador como 
consecuencia del pago anticipado, 

vi) Se plantean pocos problemas jurídicos en relación 
con los cheques utilizados para pagos internacionales. 
Los problemas que más se mencionan se refieren a la 
falsificación, a los cheques posfechados, a la pérdida y 
el robo de cheques, a las órdenes de suspensión de 
pagos, a los endosos mecánicos (mediante sellos) y a 
los controles de cambio.


